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Aoven rsaraiA o n c i A i . 

Las leyes, órdenes y «nuncios que hayan de Insertarse en 
los B O L E T I N E S O I I C I . \ L I > se hpn Je mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán a los Editores de 
los inc.icionuJo» periódicos. 

(Rr«: unten de 6 de Abril de 1839.) 

So publica todos los d i a s . o x c e p t o los d o m i n g o s . 

| PRKCIO» or susemeto*.—Kn esta capital, llevado á domicilio, 2'50 péselas inen- ¡! 
> suales anticipadas; fuera de olla 3«50 el m » ; 0 al trimestre; 18 al semestre, y > 
. Í8'50 por un año.—Se admiten «menciones en Madrid, en la Administración del ! 
| BoLErií», plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por mo-lio de car- ! 
í ta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. ¡ 
i Un número suolto. 50 céntimos de pesóla. 

ADVBiTÍIOU OBIT3Q! AX>. 

Las disposiciones de las Autoridad», excepto la» qne 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán ouVi.»lmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE M I N I S T R O S . 

Real decrelo. 

Ku el expediento y autos de compe
tencia suscitada e:.tr»; el Gobernador ci
vil de Ift r rovmcia de Lago y ol Juez de 
primera instancia do Miuforte, de loa 
cuales resulta: 

Que nombrado en 7 do Junio del 
año último por el Alcalde del Pontón Co
misionado ejecutor do apremios tic dicho 
término Francisco Arca y Vigo; y en vis
ta de que en la rectificad >u üe descubier
tos presentada á dicha Autoridad porel en
cargado do la cobranza Je la coutribucion 
de consumos aparecía con el uúm. 2 326 
.losé Varquez Alvaroz,cuyoa3crtose com
probó más tarde con la certificación del 
Administrador económico de la provincia, 
procedió el referido Comisionado á exi
gir de Lorenzo Varquez Fernandez, en 
coucopto do hijo y heredero de la mayor 
par te de les bienes do aquel, la referida 
Cuota, personándose al efecto en su casa: 

Que no encontrándole cu ella, la es
posa del Lorenzo VarquíZ alegó quo el 
segundo apellido de Vas piez á quien se 
Consideraba como primer deudor, no era 
el que el Comisionado decía; por lo cual 
so negaba al pago, asi como á consignar 
efectos en que realizar ol embargo; visto 
lo cual por el Comisionado requirió al 
Alcalde pedáneo para que hiciera el opor
tuno señalamiento de efectos con el in
dicado objeto, lo que s r t hizo siu que apa
rezca protesta alguna por parte de dicho 
•funcionario y de los testigos llamados 
para presenciarlo en las oportunas di

ligencias que obran en el expediente. 
Que en 16 de Julio siguiente Lorenzo 

Varquez Fernandez presentó una denun
cia al Juez de primera instancia do Mon
tarte en que manifestaba que, siendo su 
padre José Varquez Fernandez, y no José 
Vázquez Alvarez, en concepto do hijo y 
heredero do este, se le habían embargado 
por el Comisionado ejecutor de apremio 
bienes suficieuuis para hacer efectivo el 
descubierto en que aquel as hallaba de 19 
pesetas 45 céntimos por el tercer tiimos
to de la coutribuciou de consumos del 
anterior año económico, habiendo sido 
inútiles ¡as» protestas de Antonia Ptñeiro, 
su espora, y del Alcalde pedáneo y dos 
sujetos más para hacer ver. que el denun
ciante no ora hijo de aquot que el ejecu
tor decía, sino del ya menciónalo José 
Varqu-iZ Fernandez, muerto lucía cua
tro años, y que nada había quedado á de
ber á ia H&cieuda: 

k Que en vista de la anterior douuncia 
se mandó instruir la oportuna causa, en 
l aque , ensout i rdol Promotor fiscal, se 
justificaron las aseveraciones contenidas 
cu aquella, declarándose á su tiempo pro
ceder al va referido ejecutor de apremios 
Francisca de Arca y Vigo: 

Que lada cueuta al Gobernador civil 
de la provincia por el Alcalde dol Pontón 
de la referí la causa, dicii i Autorilad re
quirió de inhibición al Juzgado, fundán
dose para odo «u qu9, con arreglo al 
artículo 132 le la ley de 2 de Octubre 
de 1877, son aplicables n la H ICÍQ i 1 t 
municipal las disposiciones do la ley de 
Contal»1 i !a l en cuanto no se opongan á 
aquella; que los procedimientos contra 
primeros y segundos contribuyentes para 
la cobranza ic: lescubiertos s >n purumeu-
meotS administrativos: que on los pue
blos no capitales de provincia ni de par

tidos administrativos, los Alcaldes tienen 
la facultad y el deber de expedir apre
mios contra primeros contribuyentes; que 
en los procedimientos para la cobranza 
de débitos á favor de la Hacieuda corres
ponde á los Alcaldes ejercer las faculta
des encomendadas áutes á los Jueces 
munictpates, y por cousiguieuto la de 
autorizar la eutrada en ol domicilio d?l 
deudor: 

Que el Uomisiouado Francisco Arca, 
a! proceder al embargo que dio margen 
á la causa criminal coutra él instruida, 
lo hizo en cumplimiento de su cometido, 
y en el supuesto de que hubiere faltado 
á sus dcbere3, á la Autonda 1 udmiuistra-
tiva j I D á la judicial correspondía ol 
corregirle; y por último, que si bien es 
cierto quo no puedeu suscitarse coution-
das de competencia en los juicios crimi
nales, oste precepto so atiende salvo ol 
caso, como el «le que se trata, eu quo el 
castigo del delito ó faltas haya si Jo re 
servado por la ley á los funcionarios de 
la Administración, ó cuauio en virtud 
de la misma ley deba decidirse por. la 
Autoridad administrativa ulguua cuestiou 
previa de la cual dependa el fallo quo 
los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar, y citan i ol Gober
nador los artículos i." y 5.° d¿ la instruc
ción do 3 de Diciembre de 1869; el 6.° 
de la ley d i Presupuestos de 11 de Julio 
do 1877; 1.° y 9 . a del Real decroto de 23 
do Julio de 1859; I 0 . u , eñ su párrafo no-
von >, de la ley de 25 de Setiembre de 
1863; ol 53 del regla meato do la misma 
fecha, y el 286 de la ley orgánica del 
Poder judicial: 

Que el Juez, siu señalar día para la 
vista del incidente y sin que esta tuviera 
lugar, dictó auto, de conformidad con el 
parecer del Promotor fiscal, declarándose 

competente, y fundándose para ello en 
que de la causa criminal eu que estaba 
conociendo resultaba que el Coui ishna-
do eu cuestión, Francisco Arca y Vigo, 
se había extralimitado en sus funciones, 
cometiendo actos abusivos que necesa
riamente implicaban ¡a comisión del deli
to de exacción ilegal ó estafa, cuyo cono
cimiento correspondía exclusivamente á 
la jurisdicción ordinaria, con arreglo á lo 
preceptuado on los artículos 269 y 3¿1 de 
la ley órgá.uica üel Poder judicial: 

Qas el Gobernador, de aouerdo con 
ol parecer da la Comisiou proviuoial, iu-
sistió 00 su re meriuieuto, resultando el 
preseute conflicto: 

Visto e l ar t . 60 del reglamento do 25 
de Setiembre de 1863, por el cual se dis
pone que citadas las partes inmediata
mente y el Ministerio liscai, con señala
miento de dia para la vista del artículo 
de cornp J t e n c i a , ol requerimiento provo
cara auto motivado, declarándose compe
tente ó incornpatente: 

Consideraodo que en el presente caso 
no cousta que se hiciese citación con 
sen atamiento de dia para la vista del a r 
tículo de competencia, ni que dicha vista 
se celebrase, y que tal omisiou consti tuye 
uu vicio sustancial en el procedimiento 
quo impide por ahora la resolución del 
conflicto; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vougo eu declarar mal forma la esta 
competencia; qus uo lia lug ir á leci liria: 
y lo acor lado. 

D i lo en Palacio á seis de Julio de mil 
ochocientos ochenta y uno. 

ALFONSO. 
Kl IVcsidciile dol Consejo de Ministros . 

l*r;i*ede<» Moteo S a g a s t i . 

(idíRinistraeieo económica. 
INTERVENCIÓN. 

KáLAC. v de lúd compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen ol día 9 del mes do Setiembre de 1831, que se publica en este nsriódico oficial con lft di™ 
de anticipación al vencimiento, con arreglo a l o dispuesto en el art . l .° del Real decreto de 2:> de Julio do 1877- debiendo los Sres k í l ^ I S ^ » t S ^ Z ^ ^ i T " 
puertas de las casas consistoriales á fin de darlo la mavor publicidad posible. ' J e l M C , l i J 1 0 9 b w s « Alcalde» fijar esta relación á las 

COMPRADOR. VECINDAD. 

y 

CLASE DE LA FINCA. TERMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Clero, 180 
73'75 
29-50 
21-25 
yo<G3 

120 
52* 13 

1 45 

"El misino 
•D. José Jiménez 
•D. Uicardo de la Fuente 
D. Pedro Miera \ \ ! 
D. Santiago de Mesa.. . . 
Mj Ignacio Rodríguez * 
l'A mismo 

Ídem 
Valdclaguna 
Roblcdillo 
Valdclaguna 
Torrojon 

ídem 
Jjém 
Ídem 
Ídem 
ídem 

ídem 
Í d e m . . . 
Valdclaguna 
Roblcdillo 
Vuldcluguna. 
Torrcjon 

Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

180 
73'75 
29-50 
21-25 
yo<G3 

120 
52* 13 

1 45 
Ídem. -10'50 

Madrid 30 de Agosto de 1831.=K1 Jefe de la Administración ocouómica, Juan Oriol. 



a Sábado 3 de Setiembre de 1881. 

RKLACION do los compradores de bienes desamortizados coyas obligaciones vonccn el dia 4 del mes de Setiembre do 1581, que se publica en este periólico eficial con 10 diar 
da anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el ar t . l .° del Real decreto de 20 do Julio do 1877; debiendo los Sros. Alcaldes fijar esta relación á las 
puortas do las casas consistoriales á fin do darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. León Ripoll 
El mismo ' 
Et minino 
D. Manuel A/cutía 
D. Jerónimo M u ñ o z . . . . . 
D. Nicolás Rodríguez 
I). Mariano Hernández 
D. José Dorado • 
El mismo 
El mismo 
D. Nicolás Olivas 
D. Ildefonso Ortega 
El mismo 
D. Mariano Carrasco 

VECINDAD. 

Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
Gctafe 
Mós to l c s . . . . 
Los Molinos. 
G c U i f c . . . . . 
Ídem 
Ídem 
Fucntiducña 
San Agustín, 
Ídem 
L é g a n o s . . . . 

CLASE DE LA FINCA. 

Urbana 
í d e m . , 
í d e m . . 
Rústica 
í d e m . . 
í d e m . . 
í d e m . . 
Í d e m . . 
í d e m . , 
ídem. , 
í d e m . . 
ídem. . 
Ídem. . 
í d e m . . 

TÉRMINO. 

Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
Gctafe 
Alcorcon 
Los Molinos 
Valdclavieja 
Gctafe 
Ídem 
Fucntiducña 
San Agustín 
ídem 
Lcganes 

Madrid 25 de Agosto do 1881.=E1 Jefe de la Administración económica, Juan Oriol. 

PROCEDENCIA. 

Clero. 780 
Estado. 776'64 
Ídem. 900 

Patrimonio. 1.010M0 
Clero. 3'3S 
Jdcm. 191*25 
ídem. 62'25 
ídem. 41 
Ídem. 23*25 
ídem. 20*25 
ídem. 12*55 

Propios, 22*30 
ídem. 4P50 

Beneficencia. 810 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia b del mes de Setiembre de 1881, que se publica ou este periódico oficial con l i 
dias de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. 1." del Roal decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relaciou á las 
puertas de laa casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Sera fin Ortega 
D. Felipe Ve lasco 
El mismo 
D. Pedro Ramírez 
D. Antonio Sanz 
El mismo 
El mismo 
D. Saturnino Martin, 
ü. Francisco Blas . . . . 
D. Ceferino Martin.. . 
D. León Sanz ¡ 
El mismo 
D. Alejandro Mesa.. . 
D. Lucio Sanz 
D. Bernardino López. 
D. Isidro Martin 
El mismo. 
El mismo. 
D . Andrés Alcázar. . . 
El mismo 
D. Manuel Pcdraza.. 

VECINDAD. 

Madrid 
Man jirón 
í d e m 
ídem 
Idea 
ídem 
ídem , 
ídem. 
Ídem , 
Valdctorres. 
Pedrezucla... 
ídem 
Víllaconejos. 
Vi 11 avieja . . . 
Torres. 
Fuenlabrada. 
ídem 
Í d e m . . . . . . . 
Ví l larejo . . . . 
ídem 
Robledo 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica. 
Ídem. . . 
ídem. . . 
Ídem. . . 
Ídem. . . 
Ídem. . . 
Ídem ... 
Ídem. . 
Ídem. . , 
Ídem.... 
í d e m . . . 
Ídem. . . 
í d e m . . 
í d e m . , 
ídem.. . 
Í d e m . . 
Ídem. . 
í d e m . . 
í d e m . . 
ídem . , 
í d e m . . 

TERMINO. PROCEDENCIA 

San Agustín 
Manjiron... . 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem . . . . . . 
ídem 
Valdetorrcs. 
Pedrezucla.. 
Idcn: 
Víllaconejos. 
Víl lavieja. . . 
Torres 
Fncnlalirada 
ídem . . 
Ídem 
Víl larejo. . . . 
Ídem 
Robledo. . . . . 

IMPORTE 

Vetttnt cenia. 

Clero. 252' 50 
ídem. 276*88 
Ídem. 625*13 
ídem. 212*50 
ídem. 55 
ídem. 80*75 
ídem. 31*75 
Jdcm 8*88 
Ídem. 19 50 
ídem. 44*01 
ídem 19*75 
ídem. 92*50 
ídem. 37*68 
ídem. 9*63 
Ídem. 14 
ídem. 15 
Ídem. 45'35 
ídem 20 
Idcir*. 175*40 
ídem. 260*80 

Estado. 249 

Madrid 26 de Agosto de 1881.-= til Jefe de la Administración económica, Joan Oriol. 
^ 

RELACIÓN do l o3 compradores de bienes desamortizados coyas obligaciones vencen el dia G del mos de Setiombro de 1881,.que se publica on este periódico oficia! con di 
dias de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en fil ar t . l.° del Real discreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relacii 
a las puertas de las casas consistoriales á Gu de darle la mayor publicidad posible. 

iez 
acíoQ 

D. 
D. 
D. 
El 
D. 
D. 
D. 
El 
D. 
D. 
D. 

Sr 
El 
El 
1). 
D. 

COMPRADOR. 

Eugenio Mingo 
Pedro Miera 
Lorenzo Muñoz 
mismo • 
Blas de Velusco.. 
Eustaquio Badorey 
Juan Arribas 
mismo 
Julián Montero 
Clemente Fernandez 
Eustaquio Hernández 
Julián Domínguez , . . . . 
mismo 
mismo 
mismo 
Eusebio (jarcia 
Francisco Marcos 

VECINDAD. 

Colmenar 
Vcldelaguna 
Berzosa 
Ídem 
Víllaconejos . . . . 
Collado Mediano 
Oteruelo 
ídem 
ídem 
Serrani l los . . . . 
Fuenlabrada.. . . , 
Fucntiducña. . . 
Í d e m . . . . . . . . . . 
ídem 
Ídem 
Cadalso 
Las Rozas 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
Ídem.. 
ídem. . 
I «le ID . 

Ídem . 
í d e m . . 
ídem. . 
ídem. . 
ídem. . 
ídem . 
ídem. . 
ídem.. 
ídem. 
Ídem.. 
Ídem. . 
ídem. . 
ídem . 

L'EP.M • N " ! \ P R O C E D E N C I A 

Colmenar 
Valdelaguna 
Berzosa , 
Ídem 
Víllaconejos. . . 
Collado Mediano 
Oteruelo , 
ídem 
Ídem.. 
Serranillos 
Fuei: labrada. . . . 
Vuentidueña.. . . 
ídem 
Ídem 
ídem . . 
Cadalso 
Manzanares 

Clero. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
1 dem. 
ídem. 
1 dem. 
Ídem. 
Ídem. 
1 dem. 
I den.. 
ídem. 

Propii s. 
Ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

13*75 
86*25 
15*38 
15*50 
76*25 

100*02 
20*33 
20 

V13 
8*44 

10*80 
15 

101*55 
100*05 

12*50 
126*10 
50 

Madrid 27 de Agosto de 1881 .=El Jefe .le la Administración económica, Juan Oriol. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 
En virtud de providencia dictada por 

el Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital se cita y 
llama á Luis Ripoll Pomares y Andrés 
García Heriba, para que dentro del tér
mino de ocho dias comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía de lque refrenda á 
prestar declaración en cansa criminal; 

bajo apercibimiento que de no verificar
lo les parará el perjuicio á que haya 

lagar. 
Madrid 18 de Agosto de 1881 .= 

V.° B.°=Manuel Mouroy.= El actuario, 
José Escribano. 

— 

D. Sebastian Cnrrosco y Cálvente, Ma
gistrado de Au Heucia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita» 
llama y emplaza á D. Pedro Cazanave y 
Ealo, de esta lo viudo, de 24 aüos de 



3 

edatl, empicado cesante, D. Dionisio 
Castellanos, D. Antonio García del Ma
zo y D. José María Aguirre, cuyas de
más circunstancias personales y domi
cilios se ignoran, para que dentro del 
término de 10 dias siguientes al de la 
publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid comparezcan en este 
Juzgado, sito en el piso principal del Pa
lacio do Justicia, ex-convento de las Sa-
lesas, á responder de los cargos que les 
resoltan en la causa criminal que con
t ra los mismos y otros so instruyo sobro 
falsedad y estufa; apercibidos que de no 
verificarlo, trauscurridoque seadichotér-
mino serán declarados rebeldes, parándo
les el perjuicio que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, de parto de 8, M. el 
Key D. AifonscXII (Q. D. G.), cuya ju

risdicción en su nombre ejerzo, eucargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y dependientes do la rouda ju
dicial, procedau con toda actividad y 
por los medios que juzguen más acerta
dos á la busca, captura y detención, caso 
de que fuesen habidos, eu la cárcel de 
Villa y á disposición de este Juzgado de 
los referidos procesados. 

Dado eu Madrid á 29 de Agosto de 
1881.=V.° B .°=Car rasco .=Por manda
do de su señoría, Juan P. Pérez. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 

P o r la presente requisitoria y térmi
no de 10 dias siguientes al de su publica
ción en la Gaceta de Madridt se cita, lla
ma y emplaza á Mariano Granado Rome
ro, de 33 años de edad, soltero, do oficio 
sastre, cuya actual paradero ó domicilio 
se ignora, para que dentro del expresado 
término se persone en este Juzgado, sito 
en el piso principal del Palacio de Justicia, 
ex-convento de las Salesas, á responder 
de los cargos que le resultan en la causa 
que coutra el mismo pende sobre hurto; 
apercibido que de no efectuarlo, pasado 
que sea dicho término so lo declarará re
belde y parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles, militares y depen
dientes de la ronda judicial procedan 
por los medios que crean más á propó
sito á la busca y captura del referido , 
procesado, y caso de ser habido lo pon- ¡ 
gao á disposiciou de este Juzgado eu la 
cárcel de Villa. 

Dado cu Madrid á 30 de Agosto de 
1881.—Sebastian Carrasco.= Por man
do A-¿ su señoría, Juan P. Pérez. 

l tueuaY l « t : i . 

D. Kstéban de la Malla y Malla, Magis- ¡j 
trado efectivo de Audiencia fuera de l 
esta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavistade la misma. 

Por la presonto requisitoria cito y lla
mo á Antonio Palacio, criado que ha sido 
y mozo de la fábrica de aceite de bello
tas de Ü. Manuel Broa y Moreno, y cuyo 
actual paradero so iguora, á fiu de que 
dentro del término de 10 dias se presente 
ante este Juzgado óen laeárccl de su sexo 
á responder de los cargos que lo resultau 
en causa que coutra el mismo instruyo 
por lesiones; apercibido que de uo pre
sentarse será declarado rebelde, paráudo. 
la el perjuicio que haya lugar. 

A. la vez exhorto y requiero á todas 

las Autoridades á fin ,de que tan luego 
como tuvieran noticia del paradero de 
dicho sujeto procedan á so detención, 
dándome noticia de haberlo así verifi
cado. 

Dado en Madrid á 30 de Agosto de 
1881.«Esteban de la Mal la .=Por man
dado de sn señoría, Matías Aranda. 

C'eutro. 

D. Remigio Gil Muñoz, Magistrado do 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro. 

Por la presente requisitoria so cita, 
llama y emplaza á D. Manuel Manso y 
Mayo, natural de Viuaroz, proviucia de 
Castellón, du estado soltero, empleado 
cesante, de 39 años de edad, hijo de Don 
Donato y Doña Teresa, difuntos, cuyas 
señas personales son: estatura a l t a n a 
ra regular, color bueno, ojos azules y 
con toda la barba, para que deutro dol 
término de 10 dias, á coutar desde que 
t euga lugar la inserción de este llama
miento eu la Gacela oficial, comparezca 
eu este Juzgado á fin de oir una notifi
cación en la ejecutoria de la causa cri
minal que contra el mismo y otro se le 
ha seguido por el delito do estafa; bajo 
apercibimiento que de uo verificarlo se
rá declarado rebelde y lo parará el per

juicio que haya lugar. 
Al propio tiempo eucargo á todas las 

acioridades procedau á la busca y cap
tura del expresado sujeto, dejándole 
caso de ser habido eu la cárcel de Villa 
á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 30 de Agesto de 
lfc-81.— Remigio Gil Muñuz.= El Escri
bano, por mi compañero Revilla, Barto
l o m é Uceda. 

Madrid 23 «lo Agosto de 18b Í .=E l 
actuario, Manuel Navarro. 

D. Esteban de la Malla y Malla, Magis
trado efectivo que ha sido de Au
diencia fuera de esta Corte y Juez de 
primera instancia del distrito de Bue-
navista de la misma. 

Por la presente cito, llamo y emplazo / 
a Manuel Villar Martínez, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin d e q u e dentro 
del término de 10 dias se presento ante 
este Juzgado ó en la cárcel de hombres 
á cumplir la condena que le ha sido im
puesta eu causa que coutra el mismo 
ihs.r uyo por legiones á Mariano Romero 
y Gutiérrez; apercibido que de uo pre
sentarse le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

A la vez exhorto y requiero á todas 
las Autoridades á fiu de que tan luego 
como tuvieren noticia del paradero de 
dicho sujeto procedau á su detcnciou, 
dándome noticia de haberlo asi verifi
cado. 

Dado eu Madrid á 30 de Agosto de 
l c81 .=Es t ébau do la Mal la .= Por man
dado de su señoría, Matías Aranda. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Remigio Gil y Muñoz, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de la misma, se cita y llama por medio 
del preseuto edicto y término de 10 dias 
á un jóveu desconocido que en la maña
na del 7 del corriente mes vendió un 
décimo de la Lotería Nacional eu 5 pe
setas á Manuel Martiuez Hernández en 
la puerta de la Administración de lote-
rías de la calle del Gato, cuyo actual pa
radero y domicilio se ignora, á fiu de que 
deutro del expresado término comparez
ca en dicho Juzgado y Escribanía del 
actuario a prestar declaración en causa 
criminal que se instruye; bajo apercibi
miento de que transcurrido el término sin 
verificarlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid 21 de Agosto de 1881.= 
V.° B . °= Remigio Gil Muñoz.=El actua
rio. Bartolomé Uceda. 

f 

O o u g m o . 

Por el presente so hace saber que eu 
virtud de providencia dol Sr. Juez de 
primera instancia del distrito dol Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribauo que suscribe, ha sido declarado 
en coucurso necesario de acreedores Don 
Alejandro Jarcüo y Sauz, de esta vecin
dad, y se previene que nadie haga pagos 
á dicho concursado, bajo pena de tener
los por ilegítimos, debiendo verificarlo al 
Depositario D. Francisco Peña ó á los 
Síudicos luego que estén nombrados; y 
se cita á todos los acreedores de aquel á 
fin de que se presenten con los títulos 
justificativos de sus créditos, á los cuales 
se convoca á junta geueral para el nom
bramiento de Síndicos, la cual tendrá 
efecto el día 30 de Setiembre próximo, 
á las dos do la tarde, eu la sala-audiencia 
de este Juzgado. 

Madrid 30 de Agosto de 1881.—Ma
riano Fonseca. = líl Escribauo, Félix Ro
mero. 101 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia de esta Corte, y pa
ra pago de las responsabilidades pecu
niarias en que está condenado Eugenio 
Aulló por causa seguida sobre estafa, so 
ha acordado vender en pública subasta el 
dia 2 del ¡?róximo Setiembre, á las nueve 
de su m a ñ a n a , en la sala-audiencia de es
te Juzgado, uua capa paño negro apolilla-
do, con embozos do bayeta eucamados, 
tasada en 2 i pesetas. 

1). Remigio Gil Muñoz, Juez de primera 
iustancia del distrito del Congreso. 

Por la presento requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Nicolás Sánchez Serra
no, natural de esta Corte, hijo de Pedro 
y de Francisca, de 40 años de edad, ca
sado, cochero do oficio, para que en el 
término de nueve dias comparezca en es
te Juzgado y Escribanía dol que refrenda 
á responder á los cargos quo le resulten 
en causa que se sigue contra el mismo 
y otros porrobo; apercibiéndole que do no 
hacerlo se le declarará rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades civiles y agentes de la policía 
judicial procedau á la captura y conduc
ción con las seguridades debidas á la 
cárcel de hombres á mi disposiciou. 

Dado en Madrid á 30 de Agosto 
de 1881.=Remigio Gil Muñoz.—El a c 
tuario, Manuel Navarro. 

D. Mariauo Fouseca López de Vinuesa, 
Magistrado de Audiencia de fuera de 
esta Corto y Juez do primera instancia 
dol distrito del Congreso de la misma. 

Por la presente requisitoria y para 
cumplimentar un exhorto del Juzgado de 

primera instancia del Zamboanga, Au
diencia de Manila, se llama y emplaza 
por término de 30 dias á D. Ramón Bra
vo Bretagne, cuya filiación y señas se 
ignoran, el cual ha estado empleado en 
el Gobierno general de dicha ciudad y se 
embarcó para la Península á bordo del 
va por-correo León X/Y7 en 1.° de Mar
zo último, ignorándose su actual para
dero, cou el fin de que so presente á res
ponder á los cargos quo le resultan en 
la causa criminal peudieute contra el 
mismo en el expresado Juzgado por d a 
ños; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar . 

Eu nombre de S. M. el Rey de Espa
ña D. Alfonso Xll (Q. D. G.) se encar
ga á todas las Autoridades civiles y mi
litares y dependientes de la policía judi
cial procedan á la busca y captura del 
mencionado D. Ramón Bravo Bretagne. 

Madrid 29 de Agosto de 1881.= Ma
riano Fouseca .= l í l actuario, por Fer
nandez Viso, Rafael Romero. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso se cita, llama y em
plaza á Pedro Fuertes y Miguelez, casado, 
do 33 años,encargado quefuéen el añode 
1878 de la tienda de vinos titulada La 
Plata, sita en la calle del Pozo, número 
13; Gregoria Falete y Gabin, de 20 años, 
soltera, sirvienta que fué en la casa uú-
mero 8 de la calle del Carnero, piso terce
r o ^ Francisco Rodriguezy García,de 18 
años, soltero, cocinero que fué de la t a 
berna titulada La Plata , para que en el 

| término de 10 dias comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía del actuario para 
la práctica de una diligencia en causa 
que se instruye contra Francisco Paez y 
Cañas por homicidio en la persona de 
Viceute Mora y Mora. 

Dado eu Madrid á 21 de Agosto de 
1881.=V.° B.°—El Sr. Juez, Mariauo 
Fonseca .=El Escribauo, Fidel Romero. 

l l O H p I c l o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Llano y Alvarez, Magistrado de Au
diencia de fuera do Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital, se cita, llama y emplaza 
por el presente y primero y único edicto 
á Modesta Gouzalez, que ha vivido en la 
calle de San L o r e n z o , uúm. 14, cuarto 
cuarto, para que eu el preciso término do 
nin ve dias comparezca en dicho Juzgado 
para practicar uua diligencia eu causa 
criminal que se sigue por lesiones á la 
misma; bajo apercibimicuto que de no 
verificarlo la parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 29 de Agosto do 1881.= 
V.° B . ° = L l a u o . = E l actuario, por Ballcs-
ter, Justo Navarro. 

H o s p i c i o . 

D. José Llano Alvarez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 

de primera iustancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 
Por la presente requisitoria c i to , lla

mo y emplazo á D. Pedro Campos y 
Guin, hijo de Luciano y Josefa, natural 
de San Hipólito, partido judicial de Vich, 
provincia de Barcelona, de 36 años, casa
do, vecino quo ha sido de esta Corte, en 
la calle del Carbón, núm. 1, y posterior
mente en la de Jordán, núm. 5, i gno -
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rándose sa actual paradero, y do esta
tura regular, polo, cejas y ojos negros, 
color moreno, usa bigote; y á Amanda 
Badía Abella, osposa del anterior, na ta-
ral de Barcelona, hija de José* y Josefa, 
de 36 años, estatura regular, polo casta
ño claro, ojos pardos, color moreno, n a 
riz larga y Inca regalar, para que en ter
mino de nueve días comparezcan en es
to Juzgado «MI virtod do causa criminal 

llama á Antonio Jiménez Vega, natural 
de Volez Benaudalla, hijo do Antonio y 
de María, de 43 años, casado, albañil, 
que habitó cu la callo de la Aduana, nú
mero 28, cuarto principal, y cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, para que 
dentro del térmluo de 10 dias comparez
ca en la sala-audiencia de esto Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia, á oir la notificación d é l a scu-

quo so les sigue por estafa á D. Pedro • tencia dictada en la causa que contra el 
Martínez Delgado; bajo apercibimiento 
qtie de no vorifiVarlo so les declarará 
r.'beldes y les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madrid ¿7 de Agosto de 1881.=José 
Llano .=De su orden, Federico Garnacha 
y Jiménez. 

I ^ u t i u u . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte se cita y llama por 
este odicto al dueño de un borrico que 
fué sustraído eu la carretera de Cara-
banchel el 22 del actual, que les fué ocu
pado al siguieote día por los vigilantes 
de este distrito, números 97 y 103, eu el 
puente de Toledo á José Mora Muñano 
y José López Hernández, para que eu el 
término de cinco dias se presente en di
cho Juzgado, sito en el Palacio de Jus-

misuio 3e sigue eu dicho Juzgado por 
hurto; bajo apercibimiento que transcur
rido el término fijado sin haber compare
cido será declarado rebelde. 

Y encargo á todas las Autoridades ci-
viles y militares y á los agentes de la 
policía judicial que tengan noticia del 
paradero del procesado Antouio Jiménez 
Vega, cuyas señas personales son: esta
tura más bien alta, delgado, pelo entre
cano, ojos castaños, boca y nariz regu
lar, usa bigote, viste pantalón y chaque
ta do paño oscuro, chaleco encamado, 
gorra de paño azulado y camisa blanca 
de algodón, lo pongan eu la cárcel de 
Villa á mi disposición á los fines autos 
expresados. 

Madrid 2G de Agosto de 1881.=José 
Maria López.=Por mandado de su seño
ría, Felipe López. 

i . t ' t n f < -

ticia, á prestar declaración; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 26 de Agosto de 1«81.= 
V.° B.°=Eur ique Iñ iguez .=EI Escriba
no, Scveriano de Diego. 

Bu virtud do providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito de la 
Latina, refrendada por el infrascrito ac
tuario, por el presente se cita y llama á 
D. Antouio Vnldés, á fin de que dentro 
del término de cinco dias se presento eu 
este Juzgado á prestar la oportuna de
claración eu causa criminal 

Madrid 30 de Agosto 
V.° B . ° — Eurique lüiguez.= 
José T. Sánchez de las Matas. 

U n i v e r s i d a d 

D. José María López y Pérez, Magistra
do do Audiencia do fuera de esta capi
tal y Juez ile primera instancia del 
distrito de Universidad de la misma. 

D. Tomás Albaladejo y L>poz, Juez de 
primera instancia de esta villa de Chiu-
chon y su partido. 

Por la preseute requisitoria se cita, 
llama y emplaza por 20 dias, coutados 
desde la iusereiou de e3ta en 11 Gaceta 
de Madrid y B o u m N O I M C I A L de la pro
vincia, al penado J u a n Manuel GOméX y 
Pérez, alias Gazapo, vecino de Arganda, 
de Jonde es natural, soltero, do 26 años 
de edad, hijo de Fernando y de Xicolusa, 
cuya* señas persouales sou: estatura a l 
ta, pelo uegro, ojos pardos, nariz regu
lar, boca graude, barba poca, color mo-

^ggj i reuo, cuyo actual paradero se ignora, 
'. , para que dentro dol expresado término 

El actuario, . 1 3 i < > <• i *~ 
se presente eu la cárcel publica de esta 
localidad con el fin de que cumpla la 
condeua que le ha sido impuesta eu cau
sa seguida contra él por lesiones; aper
cibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que l uya lugar, con arreglo á 
lo ordenado en la compilación de Eujui-
ciamiouto criminal. 

Y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militaras,y demás dependientes 
de la policía judicial procedau á la busca, 
captura y remisión á estas caréelos á 
mi disposic-iou del referido sujeto. 

Ü H d a eu Cinchón á 27 de Agosto de 
188l .=Tomás Albaladejo.=Por disposi
ción de su señoría, Fcruaulo Ibuñoz. 

Por la presento requisitoria se cita 
y emplaza á Antonia Fernandez y Ro
dríguez y á su hijo Valentín Cabrero 
Fernandez, que habitaron eu la calle de 
los Irlandeses, núm. 5, cuarto eu el pa
lio, y hoy sa ignara su actual paradero, 
para que dentro dol término de 10 dias 
siguientes al de la publicación de esta 
requisitoria comparezcan en este Juzga
do y Escribanía del que refrouda, sitos en 
el Palacio de Justicia, á oir un requerí- i D. Tomás Albaladejo y López, Juez de 

su miento acordado en la causa seguida 
contra los mismos y otro por tentativa 
de robo; bajo apercibimiento de que si no 
comparocou se les declarará rebeldes y 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Dada en Madrid a 27 de Agosto de 
1881 .=V. U B.°=»José María Lopez.=Por 
mandado de su señoría y por mi compa
ñero Sr. Soriauo, Manuel Viejo. 

1). José María López y Pérez, Magistrado 
de Audiencia de fuera do esta Corte y 
Juez de primera iustancia del distrito 
de IR Universidad de la misma. 

Por la presente requisitoria so cita y 

I). Alejandro Arranz y Martin, Juez de 
primera iustancia de este partido de 
Ge'tafe. 

Por la presento requisitoria so cita, 
llama y emplaza por término de 10 dias 
á Bonito TapiaGuzuvtu, de 33 años de 
edad, jornalero, casado con Serafina 
Martínez, natural do ()3afi*i, hijo de San
tos y de Mauricia, y residente que fué on 
esta localilad ou los primeros dias del 
mes de Junio último, cuyo actual para
dero so ignora, para que on el referido 
término comparezca en este Juzgado, si
to en el piso bajo de la plaza do la Cons
titución, núm. I, con el fin do que teuga 
lugar una diligencia de reconocimiento 
on causa criminal que contra el mismo se 
instruye por atentado á un agento de la 
Autoridad; apercibido que de no compare
cer so le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Por tanto, en nombro de S. M. ol Rey 
D. Alfonso XII, ruego á todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares y 
agentes de policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, y si lo 
consiguieren lo poadráu á mi disposiciou 
en la cárcel de este partido. 

Dado en Gota fe á 26 de Agosto de 
1881.=Alejando Arranz.=Por su man
dado, el actuario, Inocente Moadéjar. 

tiefias persona fes del llamado litniío 
Tapia p Gminan. 

Estatura alta, pelo castaño, color 
moreno, ojos tiernos, y viste pautalou 
oscuro á cuadros, chaqueta blanca do hi
lo, alpargatas abiertas, laja negra y gor
ra de paño pardo. 

Mfguenz i f 

D. Alberto Blaneo Bohigas, Juez de pri
mera instancia d> esta ciu lad y p i r -
tido dé Sigüenza. 

Po: la presente y término de 10 días, 
á contar desde el en que aparezca inserta 
en la Gacela de Madril, cito, llamo y em
plazo á un gitano llamado Juan, peque
ño de estatu-a, rubio, coa alguna barba 
y vestido blanco, que bu el mes de Mayo 
último concurrió á la feria de esta ciudad, 
para que comparezca en los estrados de 
esto Juzgado á oir u ia notificación y de
clarar en causa criminal que instruyo por 
disparo do arma de fuego y lesiones; 
apercibido que do uo verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Darlo en Sjgüjnzaá 23 do Agosto de 
1881.=Alberto Blanco Bohiiras. 

primara instancia de Chinchón y 
pt.rtido. 

Por el preseute edicto so cita y llama 
á Blas Vega y Escolar y Cándida Prada 
y Pozo, vecinos que han sido de Arganda 
del Rey, para que al octavo dia, ácoutar 
dosde su inserción eu el BOLKTIN OFICIAL 
de la provincia, comparezcan eu este Juz
gado á las dio/, de su mañana para cele
brar una diiigeucia do careo cu la causa 
critniual quo en esto Juzgado se sigue 
por hurto de ropas de la propiedad de 
Blas Vega y Escolar y Bárbara del Pozo. 

Dadoeu Chinchón á 20 de Agosto do 
1881.=-Tomás Albaiádejo.= Por disposi
ciou de su señoría, Bonifacio Merino. 

Direociou geuerul de Obras públ icas . 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de esta fecha, esta Dirección ge-
uer.il ha señálalo -l dia 26 Jol próximo 
mes de Setiembre, .'» '.i una de la tarde, 
para la ndjndicaeion ou pública subasta 
de las obras del trozo 1.° entre Villafrau-
ca de los Barros y Rivera lol Fresno, do 
la carretera de tercer orden de dicho Vi-
llafi-anca á Campillo por Hornachos, por 
su presupuesto de contrata de 154.386*00 
pe«etas. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevenidos por la iustruccion de 18 
de Marzo de 1852, OU M i Ir* 1 ante la 
Dir-ccion general de Obra3 públicas, si
tuad a en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomeuto, y en Badajoz ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puutos de manifiesto, para conoci

miento del público, ol prosupuosto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones so presentarán on 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente el adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parto en esta subas
ta será do 7.300 pesetas en dinero6 ac 
ciones de caminos, ó bien ou efectos de 
la Deuda pública al tino que les está asig
nado po:- la* respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañara;) á cada 
pliego el documento que acredito haber 
realizado el depósito del modo quo pre
viene la referida instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales so celebrará, úni-
mente outre. sus autores, una segunda li
citación abierta eulos té/minos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la pri
mera mejora por lo monos de 1.000 pese
tas , quedan 1 i las demás á voluntad de 
los licitadores, siompre que no bajeu de 
100 pesetas. 

Madrid 25 de Agosto de 1881.=El Di
rector general, E. Page. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., veciuode , euteradodel 
anuucio publicado con fecha 25 de Agosto 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigou para la adjudicaciou eu pú
blica subasta do las obras del trozo 1.° 
entro Villafrauca de los Barros y Rive
ra del Frcsuo, do la carretora de tor
cer orden do dicho Villafrauca á Campi
llo por Hornachos, se compromete tomar 
á sa cargo la construcción do las mismas, 
coa estricta sujeción á los expresados re
quisitos y cou liciones, por la cant idad 
de 

(Aquí la proposición que so haga, ad
mitiendo ó mejorando Isa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudu que será 
desechada to la propuesta en quo uo se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por ia que se compromete el propouente 
á la ejecución de las obras.) 

(Focha y firma del propouente.) 

Facul tad de Medicina. 

Hospital clínico. 

Esta Dirección ha dispuesto admitir 
proposiciones á la subasta del pan al tipo 
de 48 céntimos de peseta el kilogramo á 
la baja. 

Las personas que gusten presentar 
proposicioulo efectuarán ou ol intervalo 
de 15 dias. 

El modelo de proposición y ol pliego 
de condiciones W hallarán de manifiesto 
todos los dias lúOtWoi eu la portería ge
neral do esta Facultad. 

Madrid 1 / Sotiembro de 1881.=EI Di
rector accideutal,Luis Roa y Vildró. 

Fabr ica Nacional dol Sello. 
El día l.° delmesdeOclubrepróxiuiOt 

á las doce de la mañana, tendrá lugar eu 
esta Fábrica la subasta pública para la 
enajenación de las costillas ó cubiertas 
de las resmas de papel, de cartones y cartu
linas y pedazos de cuerda de cáñamo que 
resulten inaprovechables en estos almace
nes durante los año* económicos do 1881 
al 1885. 

Lo que ra anuncia al público para co
nocimiento de Lba que quieran interesarse 
eu dicha licitacmu, los cuales podrán exa
minar el pliego de condiciones que estara 
do'mauifió^toco la Corúa luríadeostoesta-
Uléeimlontó to.los los dias uo feriados, de 
nuevo de 1» mañana á dos de la t a r ^ e ,

t 7 i 

M.drid 30 de Agosto do 1 8 8 l . * » h l 

Administrador Jefe, Francisco Echagüe^ 
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